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FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

LO Declarar que la competencia controvertida corresponde al
Estado.

2.0 Declarar que la Disposición adicional del Real Decreto

Pleno. Sentencia 46/1991, de 28 de febrero. Recurso de
inconsliwCÍonalidad 955/1985 interpu.esto por el Gobierno
de la NaCÍón contra el articulo 34 de la Ley del Parlamento
de Calaluña 17/1985, de 23 de julio, de la Función Publica
de la Administración de la Generalidad.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valícnte, Presidente: don Francisco Rubio L1orente. don
Fernando García~Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús
Leguma Villa. don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 955/85. interpuesto por
el Gobierno de la Nación contra el arto 34 de la Ley del Parlamento de
Cataluña 17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública de la
Administradón de la Genrealidad, han comparecido don Miguel Coll y
Alcntorn. Presidente del Parlamento de Cataluña. en nombre y represen
tación del mismo, y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
representado por su Abogado. Ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 31 de octubre de 1985,
el Abogado del Estado, en representación del Gobierno, compar~ció e
interpuso recurso de inconstitucionalidad contra el arto 34 de la Ley del
Parlamento de Cataluña 17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública
de la Administración de la Generalidad, y concretamente, contra el
inciso final del citado precepto cuando establece que (<en el proceso de
selección deberá acreditarse el conocimiento de la lengua catalana en su
expresión oral y escrita». Se hizo invocación expresa del arto 161.2 de la
Constitución.

2. El recurso se fundamenta en las siguientes alegaciones:

La relación de sujeción especial en que el funcionario público se
encuentra respecto de la Administración puede justificar que, entre las
potes~a~es ~dministrativ~s .que <::onforman la. sit~,,:ción de 5~pre~acia
espeCIal, se mcluya la poSIbIlIdad de un deber mdrndual de blhngútsmo
para el acceso a la Función Pública o el desempeño de ella. Sin embargo
la constitucionalidad del precepto -o, si se prefiere, de la aplicación del
mismo- quedará supeditada a un criterio de razonabilidad y proporcio-
nalidad del bilingüismo.

Las competencias autonómicas respecto al acceso a su Función
Pública han de respetar la competencia básica que corresponde al Estado
con fundamento en el núm. 18 del arto 149.1 CE" pero también en el
art. 149.1.1 en relación con el arto 23.2 CE. En la relación funcionarial
de supremacía especial la Administración puede encontrar en los
principios de mérito y capacidad un fundamento válido para exigir el
conocimiento del catalán. Ahora bien, como dicha exigencia implica
introducir un condicionamiento singular y específico -frente al arto
139.1 CE.- en el ejercicio del derecho fundamental reconocido por el
art. 23.2 C.E., sólo resultará admisible en cuanto sea estrictamente
indispensable pam el fin que justitic<i. la imposición del mismo. Por
consiguiente, la exigencia del conocimiento del catalán deberá estar en
función de su razonabilidad según la plaza de que se trate, y de la
observancia de un criterio de proporcionalidad para el acceso o el
desempeño de la función publica en Cataluña. De manera que, tanto su
exigencia para la realización. de un cometido técnico y sin relación
directa con los admmistrados, como su exigencia para todas y cada una
de [as plazas de un determinado tipo de función pública o para toda ella,
cuando con un determinado numero de plazas atendidas por funciona-

TIfIli.mn]JlI ~ ~-·-,.,,·..,,_,~.""·__•• _

2164/1984, de 31 de octubre, no es aplicable en los ámbitos territ?r::iales
de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País Vasco y Ga!lcla.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa
y uno.-Firmado.-Frnncisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
rente.-Fernando Garda-Mon y González-Regueral.-Carlos de la V~ga
Benayas.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs LeguiOa
Villa.-Luis López Guerra.-José LUIS de los MOlOS y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Rubricados.

rios bilingües la Administración cumplimenta el deber de la Administra
ción de conocimiento de la lengua cooficial, infringen los arts. 14, 23.2
Y 139.1 C.E.

3. Por providencia de 6 de noviembre de 1985, la Sección Tercera
del Tribunal acordó: I.v admitir a tramite el recurso de inconstltuciona
lidad: 2.° dar traslado de la demanda y documentos presentados al
Congreso de los Diputados, al Senado y al Parlamento y al Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, para personarse y formular
alegaciones en el plazo de quince dias; 3.v tener por invocado el arto
161.2 C.E.. con suspensión de la vi~encia y aplicación del precepto
impugnado, y 4.° publicar la incoaCión del recurso y la suspensión
acordada en el ((Boletín Oficial del Estadm) y CTI el ((Diario Oticial de la
Generalidad de Cataluña».

Po<r escrito dc 18 de noviembre de 1985, el Senado solicitó que se le
tuviese por personado y ofreció su colaboración a los efectos del arto 88.1
LOTC El Congreso de los Diputados, por escrito de 26 de noviembre
de 1985, manifestó no hacer uso de su tacultad de personadón nI de
formulación de alegaciones, ofreciéndose para las actuadones que
pudiesen precisarse.

Comparecido y solicitada prórroga para alegaciones. el Abogado de
la Generalidad de Cataluña presentó escrito de 5 de diciembre de 1935
formalizando su oposición al recurso y formulando alegaciones. Después
de un breve repaso histórico a la situación legal de la lengua catalana y
a su reconocimiento en el actual marco constitucional, con referencia a
algunas experiencias del derecho comparado, concluye que al amparo de
un mismo precepto constitucional caben diversas soluciones en lo que
respecta a la exigencia de conocimiento de ambas lenguas en las
Comunidades con doble oficialidad lingüística, pero ello sin olvidar lo
que constituye su núcleo: El interés prevalente es el del ciudadano a
utilizar la lengua que elija sin que el funcionario -cualquiera que sea la
lengua en que por su parte se exprese- putda obstaculizar aquel derecho
del ciudadano dado que está protegido por el bloque constitucional (art.
3 C.E. y arto 3.3 E.A.C.). A partir de ello se articulan diversas
argumentaciones en defensa de la constitucionalidad del precepto
impugnado:

a) La acreditación del conocimiento de la lengua catalana en el
proceso de selección de funcionarios de nuevo ingreso en la Administra
ción catalana se ajusta plenamente a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía, porque es una consecuencia obligada de su canicter como
lengua oficial en la Comunidad Autónoma, lo que significa reconocerla
como vehículo de relación de los ciudadanos con sus poderes públicos
y, consiguientemente, forzoso es entender que, para dar cumplida
satisfacción al derecho, el que desee ser funclOnario al servicio de la
Generalidad y lo sea de (mueVo ingreso» deberá conocer aquel idioma.

b) Es una consecuencia necesaria del hecho de que el catalan como
leng.ua propia de Cataluña lo es también de la Generalidad y de la
Administración Territorial Catalana, de la Administración Local y de las
demás Corporaciones públicas dependientes de la Genemlidad (ar!. 5 de
la Ley de Normalización Lingüística de 18 de abril de 1983). La
exigencia del conocimiento de la lengua cataluña a los funcionarios de
nuevo ingreso seleccionados por la Generalidad, teniendo en cuenta la
situación socio-lingüistica de los funcionarios traspasados, es Ul"l3
razonable medida de normalización lingüística que tiene un efecto
compensatorio y, por lo tanto, encuentra en los ans. 3.3 CE y 3.3 E.A.e.
plena habilitación legaL

c) La exigencia del conot'imiento de! catalan a los funcinuaríos de
nuevo ingreso es conforme L:on el principio de eficacia (art. 103.1 C.E.)
que debe inspirar el funcionamiento de las Administraciones Públicas,
ya que !a Administración Catalana será más efkaz si sus s~rvidores

conocen las dos lenguas oliciales de 1<:1 Comunidad, y a lo:'> p:incipius di.'
mérito y capacidad (art. J03.3 c.E.) a los que deben alt'ncl~;': L:::s ley~s

Que regulen el acceso a las funciones públicas, ya Que cualtlUic;f<l que sea
el cargo a que aspiren o la función que puedan óesJr¡'o;];:¡r, es
indispensable qUt: conOlCl!' lds lenguas en las que en el fuIt!,;) J.:b,'rán
desenvolverse.

d) El precepto impugnado tampoco infringe el prir,cip:r, ,;::- igual
dad. aplicando los par~mclros decantados por la doctrin:l <Jd ';, ¡::¡¡;lal
Constitucional, la cxigep.ci:::. del conocimiento del catalá;¡ a \:5 ¡~:.,~·ion;:¡-
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nos de nuevo ingreso seleccionados por la Generalidad es razonable,
puesto que el correcto manejo del 'castellano y catalán es imprescindible
tanto para atender en cualquiera de estos idiomas a los administrados
como para estudiar y resolver expedientes redactados indistintamente en
uno u otro idioma o en ambos a la vez; está justificada por razones cuya
legitimidad~deriva de su conexión con una finalidad c(\nstitucional~
mente legítima cual es el respeto y protección de la cultura y de la lengua
catalana, y guarda una razonable proporcionalidad entre los medios
empleados y la finalidad perseguida. cual es enderezar una situación de
desigualdad patente entre el castellano y el catalán dentro de la
Administración de la Generalidad.

5. Don Miquel Coll i Alentom, Presidente del Parlamento de
Cataluña, compareció en nombre y representación del mismo. por
escrito de 29 de noviembre de 1990, solicitando se declarase la plena
constitucionalidad del precepto recurrido, en base a . las siguientes
alegaciones:

Lo que se discute en este proceso constitucional es si la norma
cuestionada establece una obligación ~roporcionada y razonable. Res
pecto a la proporcionalidad debe decirse que el reclamo que hace el
propif? art. > 34 a los criterios· constitucionales de igualdad, mérito y
capaCidad Y: a los criterios de objetividad, así como la _alusión en el art.
35 a las pruebas selectivas se harán de acuerdo con los diversos niveles
y necesidades de formación, indican claramente que la voluntad de la
leyes modular la exigencia del conocimiento del catalán. Ciertamente
sería absurdo eXIgir unos conocimientos que no tuvieran relación con la
función a desempeñar o el nivel cultural general. Por si alguna duda
podía quedar, el art. 37.3 aclara que los programas de las pruebas de
selección han de procurar especialmente que las materias exigidas sean
adecuadas al desarrollo posterior de los cometidos a realizar. La
posibilidad de que en aplicación del precepto legislativo se exigIera un
conocimiento del catalán no proporcional, a la que parece apuntar el
recurrente, no permite cuestionar la constitucionalidad del precepto,
pu<:sto que cualquier precepto es susceptible de una aplicación inconsti·
tuc1Ooal, pero por ello no es razonable privar a una Administración de
sus potestades para que no pueda hacer mal uso- de cUas. y no se püede
anular un precepto en base a un vicio virtual o hipotético.

La proporcIOnalidad en la exigencia del catalán debe llevar a la
conclusión de la razonabiJidad 'de"so'exigencia. Sólo podría y desde
~húra declararse la inconstitucionalidad del precepto impugnado si,
mdependientemente del nivel de exigencia, careciera de explicación
relacionar conocimiento del catalán con función publica. Pero ello es
perfectamente razonable, tal corno lo ha reconocido el legislador estatal
en el art. 25.2 a) de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, el Proceso
Autonómico, declarado constitucional por la STC 76/1983, y aun con
maYf?r rotundidad, eti el arto 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de
MedIdas para la Reforma de la Función Pública. Si los preceptos
estatales citados son constitucionales., ello significa que es razonable la
exigencia del conocimiento de las lenguas oficiales para los funcionarios..
No puede rCt."hazarse Iiminarmente como irrazor.able esta exigencia.' Del
tenor del escrito de demanda puede deducirse que la irrazoaabilirlad la
encuentra en una supuestamente excesiva generalización de la exigencia
del conocimiento del catalán. lo cual indica un desconocimiento radical
de la utilización del catalán en Cataluña, supone no valorar la expresión
«lengua. pr~-,?ia» . del . E~tatuto y olvidar lo que dispone la Ley de
~ormahzacl~n.LingUIStica de Cataluña, de lo que se desprende que un
CIerto conOCImIento, por elemental que sea. de la lengua catalana es en
la practica imprescindible para la Función Pública que ejerce su trabajo
en Cataluña. Afirmación que debe desdramatizarse en el sentido de que
este conocimiento mínimo del catalán que es de todo punto ~mprescin
dible lo posee ya prácticamente toda persona conocedera del castell:mo,
dada la proximidad entre ambas lenguas. Hay que relativizar también la
generalización de la exigencia del catalán, ya que, sólo se refiere al
personal (lUe se seleccione en el futuro. lo que significa que durante
mucho tiempo sólo será de aplicación a una pequeñísima parte del
funcionariado de la Generalidad. Por otra parte, se ha de tener en cueJlta
el especial esfuerzo que se ha de realizar para superar la etapa de
opresión de la lengua catalana. por lo que los poderes público!). de
acuerdo con el arto 9.2 C.E., deben ser beligerante en la promoción de
las condiciQJlcs sociales para hacer reales los, derechos lingüísticos del
pueblo catalán.

Por lo que respecta a la infracción del arto 139.1 C. E., es obvio que
dicIJo precepto no puede significar en modo alguno una identidad
ab"oluta -dc regulación en todo cl territorio español. La identidad de
derechos a la que se refiere debe interpretarse en relaCión con los arts.
139.2 y J49. 1. l.a C. E., significando, por una parte, que nadie puede
':stab!crer medidas territorialmente discriminatorias. y. por otra. que la
re-gulaóón de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus
deberes constitucionales corresponde al Estado.

Por último, en cuanto a la igualdad de regulación como competencia
estatal, baste recordar que conforme al arto 19.1, párrafo tercero, oe la
Ley 30f19lS4, que tiene carácter de básico, lo que vrantiza las condicio
nes básicas para la igualdad de todos los españfJlcs es que las AdminIS
traciones Públicas -todas ellas- prevean la selección de funcionarios
debidam~nk capacitados en las dos lengcas oüciales.

6. Por providencia de-la Sección Tercera, de 5 de marzo de 1986,
se acordó oir a las partes para que formularan alegaciones en relación al
mantenimiento o levantamiento de la suspensión del precepto impug
nado, El Pleno, por Auto de 10 de abril de 1986, acordó el manteni·
miento de la suspensión. -

7. Por providencia de 26 de enero de 1991. se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 28 del mismo mes
y año.

II. Fundamentos jurídicos

l. El objeto del presente recurso de inconstitucionalidad es el inciso
final del art. 34 de la Ley del Parlamento de Cataluña 17¡I985, de 23
de julio, de la Función Publica de la Administración de la Generalidad,
que establece, en referencia al personal al servicio de la misma, que «en
el proceso de selección deberá acreditarse el conocimiento de la lengua
catalana en su expresión oral y escrita». La representación del Estado

Ia.firma que dicho precepto choca frontalmente tanto con el principio. ~e
cooficialidad de las lenguas como con el derecho de acceso a la funclOn
pública en condiciones de igualdad del arto 23.2 C. E., en conexión con
el arto 14<C E.• y con el principio del arto 139.1 C. E., que estabIt:ce que
los españoles ttenen los mismos derechos y oblIgaciones en cualquier
parte del territorio del Estado. La exigencia del conocimiento del catalán
para todas y cada una de las plazas de un determinado tipo de función
pública o para toda elJa resulta irrazonable y desproporcionada respecto
del fin que fundamenta la imposición del deber, y supone un obstáculo
al derecho de acceSO a ~a función pública por parte de quien no conozca
la len2ua catalana.

En- esta breve y compleja argumentación se entremezclan, sin !~
debida distinción. dos cuestiones diferentes. Por un lado, !a relativa a "t
la exigencia dcJ conocimiento del catal¿n para el ingreso en la función
pública al servido de la Generalidad de Cataluña significa introducir un
factor de discriminación en perjuicio de los españoles residentes en
cualquier parte del territorio naCIOnal que no posean conocimientos de
la lC!lsua catalana; y, por ~tro..Iado~ l':l cuestión. de si int.ro~u~e un
reqmsIto para ei acceso a la tunclOn publIca contrano a los pnnCIpIOs de
mérito y~aDacidad del arto lO3.3 e E. y, por ello, en el derecho de
acceso en-condiciones de igualdad a la función publica del art. 23.2 C. E.

2. En relación con la presunta desigualdad que originaría el
precepto impugnado en los derechos y obligaciones reconocidos a
españoles en cualquier parte del territorio nacional (art. 139.1 e E) al
introducir una exigencia de conocimiento lingüístico para acceder a la
función pública de la Administración de la Generalidad de Cataluña que
no se establece para el acceso a otras Administraciones, debemos partir
del reconocimiento, al amparo de la remisión que efectúa el arto 3.2
e E., del idioma catalán como lengua oficial en Cataluña (3rt. 3.2
E. A. C.). Se establece, así, un régimen de cooficialidad lingiiística que
rige en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluna y del ql.>e,
entre otras con5ecucncias, se deriva que el catalán y el castellano deben
ser usados preceptivamente por la Administración en la forma determi
nada por la Ley (art.S.2 Ley del Parlamento de Cataluña 7/1983. de 18
de abril, de Normalización Lingüística) y que el caialán sea lengua
propia de la Administración territorial catalana (art. 5.1 Ley 71' 1983, en
relación con el arto 3.1 E. A. C). Consecuen::-ia todo ello de que, como
dijimos en ía STC 82/1986 (fundamento jurfdico 2.°), una lengua es
oficial cuando es reconocida por los poderes públicos como medio
normal de comunicación en y entre e!los y en su relación con los sujetos
privados, con plena validez y efectos jurídicos. Naturalmente, el
establecimíento de un régimen de cooficialidad lingüística en una parte
del territorio del Estado no contradice el principio de igualdad de los
españoles en todo el territorio nacional. recogido por el arto 139,1 C. E.,
ya que tal prin-cipio nc puede ser entendido en modo alguno como una
rigurosa y monolítica uniformidad del ordenamiento de la que resulte
que en cualquier parte del territorio se tengan los mismos derechos y
obligaciones. puesto Que con la debida reserva respecto de la igualdad en
las condiciones básicas del ejercicio de los derechos y libertades (art.
149.1.1.3 C. E), «la potestad legislativa de que las Comunidades
Autónomas gozan da a nuestro ordenamiento una estructura compuesta,
por obra de la cual puede ser distínta la posición jurídica de los
ciudadanos en las distintas partes del territorio nacional» (STC 37/1981,
fundamento jurídico 2.°).

De lo expuesto, resulta daro que la exigencia de conocimiento del
catalán para el acceso a la función publica de la Administración de la
Gcneraltdad no es discriminatoria desde la vertiente de la igualdad de
los españoles en todo el territorio nacional. Cuestión distinta, que
analizaremos seguidamente, es la de si esa exigencia comporta un factor
de discriminadón personal entre quienes tienen conocimientos de
catalán y quienes no los tienen en cuanto al derecho a la igualdad en el
acceso a la función publica (art. 23.2 C. E., en relación con el arto 14
C. E.j.

3. El Abogado del Estado reconoce que la Administración de la
Generalidad de Cataluna pucde,encontrar en los principios de mérito y
ca~"acidad del arto 103.3 C. E. un flindamento para exigir el conOCI-
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miento del catalán en el acceso a la función pública. pero en cuanto
dicha ex.igencia supone un condicionamiento singular y específico sólo
sería admisible constitucionalmente en lo estrictamente indispensable
para el fin que justifica la imposición del mismo. Además, dicha
exigencia, en cualquier caso, habría de ser proporcionada a la naturaleza
de la plaza de que se trate. El precepto impugnado, desde su punto· de
vista, resultaría discriminatorio para quienes no posean conocimiento
del catalán y pretendieran acceder a la función pública de la Administra~
ción de la Generalidad.

Sin embargo. el inciso impugnado del art. 34 de la Ley catalana
17/1985, al establecer la exigencia de conocimiento del catalán, parte de
lo dispuesto en el inciso precedente, en el que se recogen los principios
constitucionales de mérito y capacidad para el acceso a la función
pública (art. 103.3 C. E.). y dentro de estos principios es donde se sitúa
el requisito de conocimiento del catalan. No resulta aceptable el
argumento del Abogado del Estado de que esa exigencia puede suponer
un obstáculo para acceder ala función pública para quien carezca del
conocimiento del catalán. El propio principio de mérito y capacidad
supone la carga para quien quiera acceder a una determinada función
publica de acreduar las capacidades, conocimientos e idoneidad exigi
bles para la función a la que aspira. Por lo que la exigencia del
conocimiento del idioma que es oficial en el territorio donde actúa la
Administración a la que se aspira a servir es perfectamente induible
dentro de los méritos y capacidades requeridas. No debe entenderse la
exigencia de conocimiento del catalán un requisito ad extra, indepen
diente del mérito y capacidad acreditadas, sino, al igual que cualquier
otro conocimiento o condición exigida para el acceso a la función
publica, una exigencia con cuya acreditación se da satisfacción a dichos
principios constitucionales, en la medida en que se trata de una
capacidad y un mérito que, segun el arto 34 de la Ley catalana 17/1985,
ha de acreditarse y valorarse en relación con la función a desempeñar,
/" por tanto guarda la debida relación con el mérito y capacidad, tal como
Impone el arto 103 C. E. (STC 27/1991, fundamento jurídico 4.°).

La razonabilidad de valorar el conocimiento del catalán como
requisito general de capacidad, aunque variable en su nivel de exigencia,
viene justificada por diversos motivos. En primer lugar debemos
mencionar el carácter del catalán como lengua de la Administración de
la Generalidad, junto con el castellano, ambas de uso preceptivo (art. 5
Ley catalana 7/1983); que son válidas y eficaces las actuaciones
administrativas hechas en catalán (art. 7.1 Ley catal~na 7/1983); y que
los particulares gozan del derecho de usar el catalán en sus relaciones
con la Administración (art. 8 de la Ley 711983 Y STC 8211986,
fundamento juridico 3.°). Además, se trata de un reqUIsito justificado y
equitativo también en función de la propia eficacia de la Administración
autónoma (art; 103.1 C. E.), por lo que resulta constitucionalmente lícito
exigir, en todo caso, un cierto nivel de conocimiento de la lengua
catalana, que resulta imprescindible para que ei funcionario pUeda
ejercer adecuadamente su trabajo en la Administración autonómica,
dado el carácter cooficial del idioma catalán en Cataluña (art. 3.2 C. E.
y 3rt. 3.2 E. A. C.) Ydada también la extensión del uso del catalán en
todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

Sala Primera. Sentencia 47/1991, de 28 defebrero. Recurso
de amparo 670/1988. Contra Sentencia del Juzgado de
Instrucción número 1 de Salamanca. en l'ltl de apelación
dimanante de juicio verbal de faltas tramitado ante el
Juzgado de Distrito número 1 de la misma ciudad. Vulne·
ración del principio acusatorio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente. don Fernando García-Mon y
González-Rcgueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 670/1988. interpu{'sto por el Procura
dor de los Tribunales don Bonilacio Fraile Sánchez; en nombre y
representación de don José Luis Ruipérez Machado: asistido por el
Letrado don Pedro Méndez González, contra Sentencía de 11 de marzo
de 1988 dictada por el Juzgado de InstrucGión mimo l· de Salamanca en
el rollo de apelación núm. 4/88, dimanante de juicio verbal de faltas
tramitado con el mimo 1.278/87 en el Juzgado de Distrito núm. 1 de la
misma ciudad. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Presidente don FranCISCo Tomás y Valiente, quien expresa el parecer
de la Sala.

4. Cuestión distinta, como subraya el representante del Parlamento
de Cataluña, es la de la proporcionalidad de esa exigencia, en función
del tipO y nivel de la funCIón o puesto a desempeñar, que viene impuesta
por el art. 23.2 C. E.. pues sería contrario al derecho a la igualdad en el
acceso a la función pliblíca, exigir un nivel de conocimiento del catalán
sin relación alguna con la capacidad requerida para desempeñar la
función de que se trate. Ciertamente una aplicación desproporcionada
del precepto legal podría llevar a resultados discriminatorios, contrarios
tanto al arto 14 como al 23.2 e E., pero ello no resulta directamente del
precepto impugnado, que entendido en sus propios términos, no tiene
nada de objetable desde el punto de vista constitucional.

El Abogado del Estado reconoce en su escrito de interposición del
recurso, que en realidad no cuestiona tanto la constitucionalidad del
precepto como la constitucionalidad de la aplicación del mismo, que
entiende debería estar supeditada a un criterio de razonabilidad y
proporcionalidad. Pero como ha afirmado este Tribunal en otras
ocasiones (valga por todas la STC 58/1982, fundamento juridico 2.°), no
sirve como argumento de la inconstitucionalidad de una norma el que
en su aplicación o desarrollo puedan producirse extralimitaciones. Estas
caben en la aplicación o desarrollo de cualquier norma legal y frente a
cllo el arto 23.2 C. E. permite impugnar ante la jurisdicción ordinaria, y
en ultimo término ante este Tribunal en vía de amparo, las normas
reglamentarias o aplicaciones de las mismas que quiebren la igualdad
(SrC 50/1986. fundamento jurídico 4.°). Por consiguiente, en tanto que
en las concretas convocatorias de los concursos u oposiciones de acceso
a los Cuerpos y Escalas o plazas de la Función Pública de la Generalidad
no se utilice la exigencia de conocimiento del catalán de manera
irrazonable y desproporcionada impidiendo el acceso a su función
pública de determinados ciudadanos españoles, no se vulnerará la
igualdad reconocida por el arto 23.2 e E. En todo caso, se trata de meras
hipótesis, no basadas en evidencia fáctica alguna, y que en absoluto
desvirtúan la constitucionalidad del inciso final del art, 34 de la Ley
catalana 17/198S<

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dado en Madrid. a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa
y uno.-Firmados.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LIo
rente.-Fernando García-Mon y Gonzá!ez-Regueral.~arlos de la Vega
Benayas.-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Jestis Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-JoSé
Gabaldón López.-Rubricados.

L Antecedentes

L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 13 de abril
de 1988. el Procurador de los Tribunales don Bonifacio Fraile Sánchez,
en nombre y representación de don José Luis Ruipérez Machado,
interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de 11 de marzo de 1988
dictada por el Juzgado de Instrucción ntim. 1 de Salamanca en el rollo
de apelación núm. 4/88, dimanante de los autos de juicio verbal de faltas
núm. 1.278/87 seguidos en el Juzgado de Distrito núm. 1 de la misma
ciudad.

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

A) Como consecuencia de las lesiones sufridas por don Javier
Borrego Luis v don Juan Gómez Sánchez el día 23 de agosto de 1987
al ser alcanzado'i ambos peatones por el vehículo matrícula SA-4204-A,
que conducía el recurrente en amparo, don Jose Luis Ruipérez
Machado. se siguieron actuaciones de juicio verbal de faltas en el
Juzgado de Distrito numo 1 de Salamanca con el núm. 1.278/87.

Del referido procedimiento se destaca. pur un lado, que en el acto de
la vista celebrada en fccha 10 de diciembre de 1987, uno de los
lesionados, don Javier Borrego Luis, no se mostró parte y renunció a
toda indemnización que pudiera corresponderle; el otro -don Juan
Gómez Sánchez-, no fórmuló acusación alguna contra el señor Ruipé
rez, limitándose a reclamar como perjuicios una indemnización en
cuantía de 3.000 pesetas por cada uno de los doce días que estuvo
incapacitado para sus ocupaciones habituales. y el Ministerio Fiscal
solicitó la absolución del señor Ruipérez por no encontrarse acreditada
su culpabilidad. Por otro lado, se reseña el hecho de que el a~tual


